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La Asamblea de Ayuntamientos. 
La convocan los Alcaldes de las 

principales ciudades de Galicia 
Por su interés , como docurnen-1 paitados a Cortes por Galicia:, lias 

to histórioo de indudable impor- Comisioaiies gestarais de las cua
tro actual-es pix).vincias galtegías 
los aloaldes de las capitales áe 
provincia y de partido judicial, 
los Partfdos políticos orgamizatíos 
en Galicia, las Cámaras de Co-
míenoio e ¡industria y Navegaciány 
Sociedades Eootnómicas de Ami
gos del País, Coleigdos de Abo^a 

tancia en el actual movimiento de 
la Región en favor de siu auto-

' nomía, publicamos la convocato
ria que hacen los alcaldes de Üas 
capitales de las antíguas provin
cias y de las ciudades más impor-
tamtes de Galicia. 

Hela aquí. 
«A los Ayuntamientos de Gali

cia 
La Muinicipalidad de Santiago, 

©n sesión fecha 27 de Abr i l últi
mo, tomó la iniciativa de cele 
bfiar uina Asamblea de Ayúnta-
mientos a f in de delibenar sobre 
el probliema de la laaitonomía re 
giotnal, y hacer en caso, la pro 
puesta del Estatuto qiue hubiese 
de ser sometid|o a la votación del 
país gallego y a la apnobación 
de las Cortes de la Kepú/blioa. 

Consnitado este acuerdo con los 
demás Ayuntaimienitos, oíbtúvo el 
asentimiento de siu inmensa ma
yoría; y, una vez conocido este 
resultado, _ fuerom convocados a 
una Asamblea preparatoria los di-

de ser somctMo a infor-
raaidón púfblica, y luego, «n vis-
ta de su restultado, con dictamen 
de la Comisión, presentado a ia 
Asamblea regional de Ayunta
mientos a los efectos de la pro
puesta al Cuerpo electoral, que 
^quiere el artáculo 12, letra a), 
de la ley fundamental de la Re
pública. ' 

La Comisión cnimplió su encar
go, redactando el anteproyecto 
que se le encomendó y abriendo 
la información, para lo cual el 
Estatiíto fué publicado íntegra-
niente en los periódieos: «El Pue
blo Gallego» (de Vígo-Poníeve-
dra); «La Vanguardia Gallega» 
(de Lugo); «El HeraJdo de Cali

dos, Universidad, Asoc iac iones !^ TIT™ ^"T"™ & uaii' 
Agrarias y de T r ^ a ^ ^ v ^ 1 , ( 0r?S'e); L̂a VoZ de Gflh 
^ - ú ñ e n t e de la v i d ^ « C o m ^ e ^ ( d : tos son exponente de la vida 
sxmaá gaíllQga. 

Reuináda, la Asamblea prepara
toria en la Universidad de San
tiago el día 3 de Julio de es te año 
se manifestó, sin discrepancia, en 
favor de la autonomía, y aparte 
de otros acuerdos adop tó el de 
nombrar una Comisión, formada 
p w diez personas competentes, 
para redactar un anteproyecto' de 
Carta de la Autonomía gallega en 
forma de Estatuto, ¡aoomodado a 
la Constitución létepañola y a las 
necesidades,, utilidad y posibilida
des de Galicia; anteproyecto, que 
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CUENTAS CORRIENTES CON L I B R E T A S 
Abonando tos siguí «ntes Iníer^jes: 

A 28 . .2—1/2 m mmL 

eonstltiuye ti» verdadero proble
ma consíátuyeníte de rsesolución ne 
oesarsa para «pe el "nuevo Esta
do quede definitivamente cons
tituido, y España se presente co
mo expresión de una unidad or
gánica que sea exacto reflejo de 
su vesrdadera estructura interior. 

Ya lo sabéis , pues. Ayuntamien
tos de Galicia. Vuestro deber es 
acudir a la Asamblea de Santia
go, pensando en vuestra respon
sabilidad histórica trabajar por Ga 
licia y forjar la Carta de su nue
va vida, para fortalecerla luego 
con el contáeto de la opinión ga
llega mediante, el instrumento de
mocrát ico de un plebiscito po
pular. 

Santiago de Compostela, No
viembre de 1932.—El alcalde de 
El Ferrol, presidente de la Asam

blea preparataria, Jiaime Quinía-
niOa; El alcalcfe de Santiago, pre
sidente del Comité de Organiza-
táón, Raimundo López Pol; El 
alcalde de la Coruñai, Manuel Igle 
sias Corral; El alcalde de Orense, 
Antonio Alvarez Dopazo; El al
calde de Betamzos, José Novo 
Rodríguez; El alcalde de Mondo-
ñedo, Germán Regó González; El 
alcalde de Noya, Giermán Vidal 
Barrelro; El alcalde de Carballino, 
F. Alvarez Xesteira; El alcalde de 
Vigo, Amado Garra Castellanzue-
lo; El alcalde de Lugo, José Co-
breros; El alcalde de Ponteve
dra, Bibiano F. Ossorio Tafall; 
El alcalde de Tuy, Jacinto Fernán 
dez Lago; El alcalde de Lalin, 
Manuel Ferreiro Panadeiro; Eî  al 
oalde de Sarria, Juan M . Somoza 
García. 

A tras meses. 
A s«da meses. 
A un sfio. , 

J 
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RECAUCHUTAD VUESTRAS CUBIERTAS EN LOS 

TALLERES VILLAZON 
(Oviedo) 

Los de mayor perfección, garant ía y máximo klometrage 
Agente exclusivo para Galicia y León 

J n o e g a d e 
Progreso, 59 

Representante oficial de La Vaanum OÜ Company S. A. 
(Aceites Mobiioil) 

Cubiertas y Cámaras 

U. S. ROYAL CORD 

A n t i g u a c a s a d e 
AHORA 

ANTONIO FEIIIIDEZ 
Comidas y Hospedci¡® 

Servicio esmerado. Precios económicos . Especialidad en vinos del 
pa í s . Esta casa tiene a la venta ciento cuarenta moyos de vino de 

las fincas de Sejalvo de D, Camilo Nóvoa . 

Preelo: fl'TO, litr©; cutrtllli, fl'Sl Nr ©ili, 19'tO ptsetts 

Santiago); y se hiao una edición 
de varios miles de ejemplares 
que fueron repartidos profusa 
mente con un escrito invitando 
a participar en la información. 

Concluso el té rmino de ésta y 
su prór roga , ha llegado el m o 
mentó de celebrar la «Asamblea 
de los Municipios de: Galicia» ha
biéndose señalado para que ten
ga lugar los «días 17, 18, y 19 |de 
Diciembre próximo», en el Para
ninfo de la Universidad de San 
trago, cuyo local concedió al efec
to la Junta de g o t á e m o de ia 
misma. La hora del comienzo de 
la Asamblea será la de once de 
la m a ñ a n a y su funcionamiento 
se ajustará al reglamento inte
rior, formado por la . Comisión 
organizadora, en uso de las fa
cultades que le concedió la Asam
blea preparatoria celebrada el 
3 de Julio. | , , 

En su consecuencia, los. que 
suscriben, alcaldes d é las capita
les de las antiguas siete Provin
cias gallegas, y de las demás ciu
dades de Galicia, cuya represen
tación, constituyó la Mesa presi
dencial en la Asamblea prepara
toria de referencia, tienen el ho
nor de llamar a los Ayuntamien
tos populares de la Región para 
que concurran al Congreso de 
Compostela. 

Su objeto es trascendental pa
ra el porvenir de Galicia. En él 
se habrá de forjar la Carta fun
damental de su futura vida polí
tica. Estamos en un momento de 
amplios horizontes y de grandes 
facilidadies para conseguir un r é 
gimen de propio gobierno, den 
tro de la solidaridad moral, eco 
nómica y jurídica del Estado es 
pañol ; y es nuestro deber his 
tórico, nuestra función social de 
ahora, recoger y aprovechar esas 
posibilidades que pone a nuestro 
alcance la realidad política, para 
laborar por Galicia, a l e n d o , con 
nuestro esfuerzo, con nuestra in 
teligetncia y con nuestra voluntad 
el surco por donde han de enca
rrilarse las ansias del País galle
go hacia su progreso y su l i 
bertad. 

'Con ello, además contribuimos 
a la organización de la República 
porque el problema de las Auto
nomías regionales, es parte in
tegrante de esa organización y 

o b r i f i c a n t e 

INSUPERABLES 

García Hernández (Antes Urzáíz), 15 - bajo 

AYUNTAMIENTO DE ORENSE 
AGENCIA EJECUTIVA 

Por el que suscribe y valién
dose de estos medios de publici
dad para general conocimiento 
de los interesados, se hace pre
sente a los deudores que por el 
concepto de alcantarillado o re
tretes aparecen en descubierto en 
ios a ñ o s de 1927, 1928, 1929 y 
1930, que si no concurren a las 
oficinas de aquella Agencia, site 
en la Casa Consistorial, a po
nerse al corriente de tales descu
biertos o adeudos, hasta el sá
bado día 12 del actual, se proce
derá después ad embargo de sus 
bienes conforme a lo preceptuado 
en el Estatuto de recaudación de 
18 de Diciembre de 1928. 

Orense, 6 de Noviembre de 
1932.-E. Prieto. 

Participa a su distinguida clientela haber recibido los modelos 

de sombreros de señora para la temporada de invierno, los cua-

Ies exhibe en sus salones de la calle de la Paz, 3, primer piso. 

¡ ¡ F I J A R S E ! ! 

Sooiadad Oaneral iailega 
de ÉfeGtríGídad 

El Consejo de Adminástración 
de esta Sociedad, aco rdó pagar 
a cuenta de las utilidades diel ejer 
ciclo en curso, y partir del 15 
del ¡mes corriente, la cantidad de 
12,50 pesetas libres por cupón, 
contra el número 18 de las Ac
ciones «A» y pesetas 8,75 contra 
el número 12 de las Acciones 
«B». ( 

La operación puede realizarse ' 
en las Oficinas de la Sociedad, en 
La Coruña, Ferrol, Santiago, Vi-
Uagarcia y Vigo, o en las Casas 
Bancarias: Banco Pastor, S. A., 
en La Coruña, Ferrol, Lugo, Oren 
se, Vigo y Pontevedra; Hijos de 
Olimpio Pérez , en Santiago y Vi -
Ollagarda; Sindicato de Banque
ros de Barcelona, Soler y Torra 
Hermanos, Banca Marsans, S. A., 
en Barcelona; Soler y Torra Her
manos y Banco Internacional de 
Industria y Comercio, en Madrid. 

L a Coruña, 8 de noviembre de 
1932.—El vocaá secretario, Deme
trio Salorio. 

EL REY DEL CARBON 

ch 
es la 

* marca de los 

perforados americanos de fieltro rojo 

!III!llllllilllil!ll!l!ll||ili|||!ii!i!li||||!¡i 
LOS EMPLASTOS DE FIELTRO 
ROJO del DR. W I N 7 E R 

íílDlINcatarros de pech0 y 
^ y j f t M M bronquitis, dolor de 
pulmones, pecho, rifíones y caderas, 
reumatismos, lumbago, ciática, dolo
res dorsales de las Señoras en sus 
períodos mensuales, etc.. etc. 

. iF i ia rse^ar ía^ lJ íaTEB! 
TÜ^ZT^ZZ. La marca del DR" MNTER va impre

sa en la cubierta de cada emplasto. 
Pedidla y exígidla en todas las Farmacias y Droguerías 

\ m m cüíDflpo con m iimcioflES! 

Carbones de todas clases 
Servicio a domicfflio 

LIBERTAD, 32 [ 
Antracita de clase inmejorable 

exenta de impurezas, para motores 
de gas y para toda clase de cal
deras de calefacción, no cobraiido 
el carbón sino resultas© a satisfac
ción de los compradores. 

No confundirse; • • 
LIBERTAD, 32 

Bernardino Vieira 

LA CUBIERTA DB MAS R E N D I M I E i m ) 
PIDA m t m mm A SU TENDEDOR; CUESTA^O MBMO T 

RUEDA MA3 XILOMKTROS 
DISTRIBUIDOR WARA GALÍOA 

e l a s L l a n d e r a s 
o 

4* V I G O 
Almacenista exciusivt para ia prtvíncia de érense 

iS 

anuei 5eo0n# 
VENDO tabla ordinaria ¿in 

oantear en gruesos de 3 een-
tímetros, largo de 1 á 2 m e t í a s 
a una peseta el palmo y en lar
go de 2,50 a 1,15. 

Especialidad ' en tabla machi-
embrada, 

SSoy comprador de pinares y 
robledas. 

Dirigirse a: MANUEL SEOANE 
El Puente-Canedo (Orense) fren
te a la estajeión del ferrocarüli. 

Dispongo de grandes cant ída . 
des de maderas en tablones y 
tablas de nogal, aMso, abe<fo4 
castaño, negrillo, aucailiptu, fre», 
no y pino del pais y extranjero, 
w í o y tea. 

9i 

Pone en conocimiento del pú
blico que queda abierta la matrí-
cuM en dicho centro. 



Página 4 G A L I C I A 11 de NiOviembre de 1932 

El proyecto de Ley de Arrenda
mientos rústicos 

El proyecto de ley de arrenda
miento rústico que según la ley 
de Reforma agraria debe presen
tar el Gobierno a las. Cortes, ha 
sido redactado. Acaso sufra al
guna modificación de detalle. Pe
ro podemos adelantar el texto 
íntegro de tan transcendental dis
posición. A continuación publii-
camos la parte disípositiva: 

POR ESCRITO Y MODELO 
OFICIAL 

Artíidulo 1 é Los efectos de es
ta ley a lcanzarán a todos los 
ocntratois de arriendo y aparce
rías que se concierten desde la 
fecha de su promulgación. En 
cuanto a los que se hailen vigen
tes' actualmente, podrán acoger
se al articulado de la mianna, 
siempre que asá lo coinvengan las 
partes contratantes. En caso de 
que lo solicite el arrendatario o 
aparceros y ei propietario no 
preste su conformidad, adquiere 
aquél el derecho de rescindir el 
contrato al filial del año agrí
cola en curso. 

Art. 2.5 Se dadara obligatorio 
el concierto de los contratos de 
arrendamieinto por escrito y pre-
Cisamente en los modelos impre
sos oficialías, debiendo ser ins
critos en los Registros de arren
damiento existentes en los: de la 
propiedad. Quedan exceptuados 
de la aplicación de este artículo 
los contratois de arrendamiento 
que lo sean ptor nna renta anuial 
inferior a 100 pesetas. 

Art, 3.9 En los contratos de 
arrendamiento, se consignarán, 
además de las característica? de 
la -íinicia y condiciones usuales, y 
apropiadas, el sisiteima de explo
tación que como mínimo t ipo' l ie 
aprovechamiento debe seguir el 
arrendatario, 

DURACION MINIMA DE LOS 
ARRIENDOS Y PRORROGAS 

Art. 4.2 Se señala c o n » dura

ción mínima del arriando para 
las fincas que se exploten en un 
régimen de rotación de cultivo 
anuales, aunque hajya plantas que 
ocupen dos años dé1 terreno, el pe 
ríodo de años agrícolas necesa
rio para completar un ciclo da 
dicha rotación. 

Piara las explotaciones en que 
predominen los ¡cultivos o aprove-1 
chamiantos a largo plazo, o las I 
que son consideradas como de ¡ 
producción constante indefinida,' 
el plazo, contractual será , a lo i 
menos, de seis años . 

Art . 5.2 A la terminación del; 
plazo estipulado p o d r á el arrenda- ¡ 
tario, por una sola Vez, prorrogar 
el arriendo por igual período y 
condiciones. El ejercicio de este 
derecho' será efectuado con tres 
meses de anticipación a la fecha 
de su vancimiento. No será válida 
la p ró r roga pocr la táci ta recon
ducción a que se refiere el artí
culo 1.566 del Código civil. 

Unicamente se anulará este de
pecho de p ró r roga cuando el pro
pietario de la finca se proponga 
cultivarla directamente, el cual 
viene obligado a hacerlo en un 
período de tiempo igual al con
trato vencido. En caso de fáísear 
su conducta, arrendando la fin
ca después de haberse apoderado 
de la misma piara su eixplotación 
directa, podrá el arrendatario des 
alojado reivindicar la posesión en 
arriendo del fundo, as í como la 
indemnización equivalente al á)mr 
pOrte da los daños y perjuicios 
que la privación da su derecho de 
prór roga le haya inflingido. 

Art . 6.2 La transmisión de do
minio pioir cualquier t áMo de una 
propiedad rústica, no . se rá causa 
de rescisión del contrato de arren 
damiento existente n i de menos
cabo de los darechos' del arren
datario, enteindiéndoise a. estos 
efectos derogado el artículo 1.571 
del Código civil . 

RENTA TASADA 

A r t i 7.2 Los contratos de 
arrendámiantos de fincas rústicas 
que se celebren en lo sucesivoi, 
no podrán concertarse por pre
cio superior al líquido impone 
ble que tenga consignado dicha 
propiedad en los libros catastra
les o del amiiaramiento- modifi
cado si ha habido lugar a ello 
por la declaración dal propietairio 
en cumplimiento de la ley de 
Hacianda del 4 de Marzo del pre
sente año (declaraciones de los 
propietarios). 

Los arrendatarios sujetos por 
contratos vigentes podrán , den
tro de los seis meses, contados 
desde la fecha de promulgación 
de iesta ley, solicitar a los Jura

dos Mixtos de la Propiedad Rús
tica la reducción da precio que 
exceda del expresado líquido im
ponible. 

Art . 8.2 De acuerdo con lo 
que dispone el artículo 1.575 del 
Código civil, las rentas •concer
tadas podrán reducirse, por cau
sas fortuitas extraordinarias, co
mo terramoto, guerra, incendiO', 
peste, inundación, langosta u 
otros de samejaní|es proporcio
nes, sin que surta efecto la ex
cepción de pacto en contrario. 

No se comprenden tales causas 
extraordinarias a lestos efectos^ 
los accidentes ocasionados por el 
pedrisoo. 

Art . 9,2 Lois arriendos que se 
concierten por períodos superio
res a seis años , serán sometidos 

LA ACTIVIDAD 
gocsos 

nnacion 
OFICINAS: Progr^o , 86, (Estanco) ORENSE 

DIRECTORES: 
CANDIDO PUGA NOGUEROL FABIO ESTE VEZ RODRIGUEZ 

Corredor de Oomerck) Oficial retipado ded Ejército 
JOSE GONZALEZ 

Agente d« prés tamos para ^1 Banco Hipotecanio 
Ouenía con Abogado, Procurador e Ingeniero 

ASUNTOS: 
Proyectos de nprovechamlentos hidráulicos. Tasación y medición 

de fínoas rúisticds y urbanas. 
Informes Comerciales de todo el miundo. Cobró de créditos 

mercantiles. Cumplimiento de exhortes. Certificado de úWmia vo> 
I/untad y de penales. Obtención de certíficactioines y DegaiázaiciiáD 
de las mismas en el Mindisterio de Estado y Coswuiiadios. Nom
bres ComerdaJes, Reclamaciones a CorpoMciones, Empresas y 
pairíicuiares. Asuntos relacionados con GíJcánas públicas Expedlen. 
tes completa para sotícdtar destines cávües. Partidas de casa-
milento, nacimSiento y defunción. MatríouSas y obtención dle títu-
ios. Carnets para ooaúaár automóviles. Referencia sobre Com
pra-venta de fincas y solareis. Representación de Ayuntamientois 
Iibefai0i6a y cancelación dle Depós i tos /Seguros dle vida e 

d o s . Publicidad en la Prensa. licencias de caza, armas y pe®, 
ca. DevolijcÜíán de cuotas e informes sobre las mismas. Reclaina' 
d ó n de toda cjase de documentos militareis. Consultas sobre ley de 
Reclutam4<ínto. SeoCiión dle Transportes. Traslado de residencia aJ 
Extranjero a los comprendidos en la Ley mMtar. CercMiieackmes 
del Registro de la Propiedad y Notariales, Escuela m ü t a r par. 
tícuMr de Reclutas. 

al ikm¡i de cada peiriodO' de seis 
años, a la revisión ante el Tribu
nal Mixto de la Propiedad Rús
tica a solicitud de parte, y a los 
efectos de aumento o disminución 
de renta de los mismos. 

LAS MEJORAS 

Art . 10. Las mejoras a reali
zar en una' finca que' se agru
pan en necesarias, y convenientes, 

Las primeras se clásifícarán co* 
mo tales por el Servicio Agro
nómico provincial a propuesta de 
cualquáiena de las partes', y el im
porte de su ejecución será de 
cuenta del dueño de la fincat, 
sin que puedan servir de base pa
ra una alteración del canon del 
arrendatario. 

Las segundas se acorda rán a 
petición del arrendatarioi, dentro 
de la primera mitad del tiempo 
total que haya de durar el arrien
do, siendo también de cuenta del 
dueño. En este caso el arrendata
rio abonará cada año el ocho 
por demito 'del capital mivertidO' en 
la ejecución de la meijora, en con
cepto de aumento de1 renta, sin. 
que pueda pasar el importe aniulal 
de dicha meiora de una cantidad 
que represenite un aumento' de. 
renta de más del veinte por cien
to de. la que se venía satisfa-
ciando. 

También podrán realizarse me
joras en las fincas por iniciativa 
del propietario^ siempre que no 
constibuyan obstáculo o dificultad 
para el desarrollo' del plan de cul
tivo que viene obligado a efec
tuar el arrendatario según^ con

trato,^ el cual no sufrirá el canon 
aumento a no ser, que la mejora; 
se produzca en incremento de 
beneficio en el año agrícola, y 
en todoi caso según un porcentaje 
máximo del diez por ciento del 
total de la renta estipulada. 

Art. 11. Podrá convenirse en 
tre propietario' y arrendaitario la 
ejecución por cuenta de este últi-
mo de ciertas mejoras en la finca 
pero .és tas deberán ser valoradas 
de antemano y se rán indemni
zadas al larrendatario al final del 
arriendo, según en la cantidad en 
que fueron justipreciaidas al eje
cutarse o en el que le sea asigna
ble según el desarrollo y estado 
de la mejora en ©1 momento del 
cese del arrendamiento, si 'aquella 
es susceptible de incremento de 
valor, con el transcurso del 
tiempo. 

CULTIVOS FORZOSOS 

Art. 12. Las Secciones AgrO" 
nómicas provincialieSi, a instan
cia de parte, podrán girar visitas 
de inspección a las. fincas de pro
piedad particular y si de ellas re
sultase' que alguna es susceptible 
de incrementar su producción 
anual en . más de un cincuenta 
por ciento, se concederá al due
ño un plazo de un a ñ o para que 
indique los trabajois conducentes 
a dicho fin, con arreglo a un 
proyecto de mejora o de modifi
cación de la explotación rural, 
que habrá de presentarse a la 
Sección correspondiente, y ésta 
ha de aprobar señalado' plazo pa
ra su ejecución. 

CAFE-BAR "BRASIL 
Nuevo propietario 

\ H O O P E R E Í R A 
San Miguel, 9 ORENSE. Telf. 20 

Artículos de primera calidad y servicio esmerado a pre. 
cios sumamente eoonómicos 

CAFE, LICORES Y REFRESCOS 

M A R I S C O S Y C O M I D A S 

a cuaüquier hora del día y de la noche 

iiiiimi iMBMwnniiiiBrwMMiinnwTM 

Sucursuh P a z , 12 

LA MEJOR Y MAS 
ACREDITADA det t 
das las de Galicia, 
porque dispone de 
la mejor iastalación 
mecánica y local; 
ofrece la más alta 
perfeccióa; sosíie • 
ne los precios más 
primera en adoptar 
reducidos; es la 
el planchado «Hoíí-
Man> en Galicia f 
úaica en la regiáa qm pose*» «I aparato 

«•Sharples» para la limpieza por hidro carburo. PLISADOS» Y PLE
GADOS. Teléfono 338 

f la primera m. España 

Semillas lertalizas de Fí¿rraj6fas y f\mm 
Repollo de Quintal, Bacalán, Brunswick, Corazón de Buey, 

Siete semanas, Milán, Brusalas, Col Borrachona, Asa de Cán
taro (especialidad), portugués lugués y Col para hojas. 

Coliflores Gigante metropolitana grande de Navidad. Non 
Plus Ultra (superior), Brocolis variados. 

Lechugas verlas clases de repollo y Oreja de Mulo. 

Sandías, Melones y Pepinos, 
varias clases y todo cuanto 
se relaciona a hortalizas. 

Forrajes, remolachas, alfalfa, 
tejTfc t rébol y semilla especial pa 

Arboles, eucallpíus, pinotea y 
pino del país. 

Tojos y escambrón para 
' cercas,, 

José Blanco Vega 
Soporfcsles de la Picaza del Hierro, 1 - ORÉNSi 

Unica casa dedicada de modo especial a la venta de toda 
clase de semlias y qiiie garantiza la calidad y germinación 
de las mismas. 

B U E M E N 
Directamente para Lisboa, Las 

Palmas, Rio Janeiro, Santos, Mon 
tevideo y Buenos Aires, sa ldrán 
de Villagarcíai y Vigo los siguien. 
tes vapores correos rápidos. 

28 de Octubre 
«SIERRA SALVADA» 

19 d eNoviembre 
«SIERRA NEVADA» 

10 de Diciembre 
«MADRID» 

6 de Enero 
«SIERRA SALVADA» 

Precio dei pasaje: 

3.a corriente 577,70 pesetas. 
3.» camarote 612,70 pesetas. 

LINEA DE CUBA 
Para Habana Veraicruz y Tampico 

24 Septiembre 
SIERRA VENTANA 

Para Habana y Galveston 
20 de Octubre 

«KARLSRUHE» 
Para Habana Veracruz y Tampico 

23 de Noviembre 
«SIERRA VENTANA» 

Precio del pasaje en el vapor 
«Sierra Ventana» 

3.a clase a la Habana 559,45 
pesetas, 

3.a clase a Veracruz y Tam
pico, 602.70 pesetas. 

Precio del pasaje en el vapor 
«Karlsrube» 

3.a calse a la Habana 549,45 pe. 
setas. 

3.á dase a Galveston $ 72. 
Para pedidos de plazas dirigir

se a 
LUIS GARCIA REBOREDO ISLA 

VILLAGARCIA, Marina, 14 . 
VIGO, Garda Olloqui, 2. 

(FUNDADA EN 1860) 
TRANSPORTES Y ADUANAS 

fuo ese co lonia A l q u e z 
MARCA SANTO DOMINGO 

Higiénica y eníiséptica por excelencia, de un perfume 
meante ala IgaaH Ss insupemble para el Bailo y 

No es urna coJonia nueva, acreditada de muchos años , 
fil prueba, será un consumidor más . 

PIDASE EN TODAS P A R T E S 

Barcelona 

perai* • 

errumena 

LOS PREVISORES 

u £ L rORVENIR 

\ • -e Luis Espada, 18 

Y BUEMOS AIRES 

p«M@ m 8.» clsie m t o t a km b ^ » a l ü ^ l 
6 de Septiembre 

20 de Septiembre 
4 de Octubre 

18 de Octubre 

HIGHLAND 
HIGHLAND 
HIGHLAND 
HIGHLAND 

CHIEFTAIN 
PRINCESS 
BRIGADE 
PATRIOT 

Precio del pasaje en 3.a clase en todos ios buques, Ptas. 557,70 

VIAJE DE REGRESO 

Para BOULOGNE y LONDES: 
13 de Septiembre HIGHLAND BRIUADE 
27 de Septiembre HIGHLAND PATRIOT 

ES F A U i Ñ A , C e 

$ í 

Consulta de diez y media a 
y de cuatro a cinco. 

ORENSE 
m 

Clases Pasivas del Estate 
D. Carlos Cabezas, Capitán de lafaa-
tería, retirado, apoderado de ChuNM 
Pasivas del Estado encárgase trami
tación de expedientes y cobro de 
pensioiMs, tanto civUes como mi
litares, remitiendo los aaberes al 
punto de vecindad de los interesa
dos los días 30 de cada mes. 

Dirección: calle Vicente Pérez ai-
mero 10, cuarto piso derecha. 

Se vende 
una casa de planta baja y dos 
pisos, con laírdán a stu trasera, en 
la calle de Luis Espada, de estf 
ciudad. 

Informará del precio y condi
ciones, el procuirador Rodríguez 
Conde. 

CASA DE LOS LENTES 
NAVAJAS DE AFEITAR 

de máxima garantía 

Cándido Puga logyeroi 
Progreso, 36,—Estanco y 

Despacho de Corredores en las 
Oficimas del Banco de Españia. 

H. Estrella 
Amplias y lujosas habitaciones. 

Comida esmerada 
Progreiso, 6 2 - l . « 

c h e 
Lage, 9, VIGO 

Su nuevo propietario don Qm* 
merslndo Bargiela Barros, ha lü-
troducldo importantes refonnas ^ 
ofrece un excelente servicio. 

Si va usted a Vigo, h o s p é d e ^ 
en H. MACHETA y saldrá 
tjsfecha . j i j 
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lestión 
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A la mm de la miadrugadai ter
minó la reojinión de la Comisión 
de Justicia. 

Se 'repartió entre los miem-
tnos de la misma el inf orme pre-
sientado por los represemíantes de 
los ¡religiosos. 

Se han tenido en ciü&rbía los 
antecedeníes de la Comisión ju
rídico-asesiora piaña examinar el 
proyecto de Ccmgregiacioines re-
ligiosaSi. 

Se aprobiarotn los cuatro prime
ros art ículos del proyecto. 

Los reunidos hablaron del asan 
to relacioinado con los auxiliares 
de las Secretar ías judiciailes., acor
dando requerir a Besteiro para 
que se ponga a discusión el pro
yecto de ley de Gomariz, sin per
juicio del voto particular de Sa-
viña. 

—En el Ateneo hubo junta pa
ra discutir las dimisáionets del pre
sidente1 ¡señor Vallie Incláni y de! 
lo s secretarios señores García i 
Martín y Ortega Gassel 

Algunos ateneístas , afirmaron' 
que estas dimisiones se deben a' 
disensiomes en el seno de la imi>-
ta de Gobierno. 

Dubois lo negó:, dicieindo que to 
dos saben cual es ed estado de sa- i 
hid de Valle Inclán, y en cuanto 
a las dimisiones de los secreta-i 
ríos, dijo que son debidais a moti
vos particulares. 

Se ¡amrdó rechazar las dimi
siones. 

—A ias dos de la miadrugada 
terminó la reunión de la Comi
sión de presupuestos. 

Vergara manifestó que exami
naron el preisupuesto de Justicia, 
aícordando solicitar del Ministerfo 
algunas rebajas en los diversos 
capítulos. 

Quedó pendiente el capíitulo de 
pensiones,, que se examinará ma
ñana por la tarde., para que pue
da' ser leído el dictámen en la 
sesión del martes. 

—Debido ai urna gestión de Gil 
Robles, que a l terminar la sesión 
conferenció con Casares, éste le 
manifestó que daba orden para 
que Goiooechea fuera puesto en 
libertad. 

TERUEL.—Ha sido libertado el 
excomandante don César JimenOj 
que se hallaba detenido como su
puesto complicado m la fuga del 
general Barrera. 

SEVILLA—En el barrio d e l 

e l O 

;:i SEN 
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Porvenir se oyó esta noche una 
formidable detonación que alar
mó al vecindario. 

La explosión se. produjo en un 
chalet del empresario de i a Pla
za de Toros, don Francisco Abad.. 

Arrojaron el explosivo por una 
ventana que dá ¡al despacho del 

Produjo grandes daños., pero 
empresario, 
no desgracias. 

La Policía dio tuna batida por los 
alrededores con resultado negativo. 

PLASENCIA.—Comunican de .Oli
va de Piasencia que continúa la 
huelga sostenida por los socialiscasí, 
que cortaron hoy las comunicacio
nes telegráficas y telefónicas,, des
truyendo una alcantarilla en la ca
rretera para dejarla interceptada. 

CARTAGENA.—Por la ostruccicn 
de los socialistas y de los radicales 
socialistas,, el alcaMe ha dimitido. 

Mañana se organizará una mani
festación de las clases roer can tiles 
para pedir que no se le admita la 
dimisión. 

BARCELONA—«Solida:idad Obre
ra» aconseja hoy nuevamqate a los 
Sindicatos que se abstengan en la 
próxima lucha electoral]. 

Durante la tarde y la noche,, han 
'Continuado las precauciones. 

Se han celebrado reuniones de 
comisknes y jefes de Policía, pues 
se tiene la impresión de que lo:3 
Sindicatos tratan de declarar la 
huelga general para dificultar las 
elecciones. 

Susoa 08 m %hmm 
Se gratificará a la persona que 

descubra el paradero del obrero 
Constantino Díaz Tedjeiro, natu
ral de Ganoeiros de la provincia 
de Orense; pues hallándose en
ferma ~ de gravedad su anciana 
madre, es indispensable que ven 
ga para as¡ist¡rla en tan duro 
trance, por ser el único hijo qiuie 
tiene. 

Dicho obrero tiene estado—se
gún rumores—ien Zamora, Sala
manca y Vailadoüd desde hace 
unos 14 años . 

P. O. 
Ricardo MOVILLA 

Ganoeiros (Lovios), 7 de no
viembre de 1932. 

INDISCUTIBL 
Todo hombre que le agrada vestir 

a la última moda,, con género de ca
lidad, y de irreprochable corte y 
confeoción^ se provista en esta seria 
y conocidísima CASA; LA UNICA 
que satisface al cliente,, provistán-
dole de GABANES de PAÑERIA SE
LECTA de colores fantasía en lisos, 
y CHEVIOTS tipo inglés e imper
meables en CUERO. La última moda 
desde lo económico a lo superior,, 
en MODELOS EXCLUSIVOS de fo
rro postizo y reversible—cuero y 
cheviot. Gabardinas cauchuíadas. 
PELLIZAS y ZAMARRAS-BATINES 
(creación de la casa) forradas de 
piel, de felpas fantasía, o cuero. 

Todas las prendas de paño, son 
confeocionadas en los talleres de es
te Comercio con perfecta mano de 
obra, existiendo una gran diferencia 
sobre otras similares, siendo pre
feridas por el público inteligente que 
buscando el mejor artículo, satis
face el deseo de ' 

VESTIR ELEGANTE, RjAPIDO Y ECONOMICO 
COMERCIO con SASTRERIA 

F i I J O O. 
— ORENSE 

precios sin c :3 

Grorr surtid© en toda cióse de 

mos confecciones, nayesfras pren 
as tienen yn se 

¡es hace ig 
i« _ e e v 

L A M B I Q U E S 
H E R C U L A N O L O P E Z 

S O B E R — ( L u g o ) 

Unica casta en Galicia q u e l o s L a í b r i c a 

P r e c i o s r e d u c i d o s 

Gran existencia para la venta 

M o n í e d e r m m o 
ANGEL QUE VUELA 

Ha rendido su tributo a la Par
ca, a los 5 añots de edad, la 
hermosísima y graiciosa niña Mia
ría Luisa Domínguez y Dom-n-
guez, hija de nnesfteo estimado 
amigo el aoreditado ganadero don 
Elias- Domínguez, de ©sita villa, 

E.ra muy hermosa la • popular 
«Maisiña» como- vulgarmen'te la 
Hiamábamos; muy graiciioisa y mny 
buena y por eso laj Mamó el 
Creador para llevarlia al cielo en 
donde v-eiría a los amiguitos que 
nomibraba horas lantes de morir. 

Tres días iestuvo enferma la 
angelical «Miaisiña» y cuando 
más distraídos es tábamos cundió 
por la villa la desagradable nue-

Te.aíro l o s a d a 
"Una noche en eí paraíso" 

Henos ante una espectacular ope
reta cómica,, interpretada nada me
nos que por la más gentil y gra
ciosa de las estrellas Anny Oadra. 

Tras el sugerente y atractivo ti
tulo de «Una noche en el paraíso n 
está una lindísima comedia^ una 
obra donde el sentimentalismo,, en 
íntimo enlace con la comicidad y 
el equivoco vodevilesoo* dan como 
resultado una producción donde la 
risa brota a raudales de las es
cenas,, cointenidas a duras penas 
por los momentos en que la nota 
sentimental vibra. Podemos asegu
rar que desde el principio al fin 
la película está constantemente ani
mada por escenas verdaderamente 

S E R A F I N 
5 INSTITUTO, 5 

NOTA.—Las confecciones ELEGANTES de esta casa le relevan de 
la preocupación, de encargar a medida; no obstante, así se le hace en 
caso que lo prefiera. 

Mote ría les 
primera coiidcsd 
®n Ladrillo, Teja 

y Alfarerío 

t u * * , 

Tonifica, ayuda a las digestiones y abre el 
apetito; cura el dolon de estómago, acidez, 
dispepsia, vómitos, diarreas en niños y adul
tos, dilatación y úlcera del estómago, siendo 
útilísimo su uso para todas las molestias del 

ESTÓMAGO 6 

INTESTINOS 
Venta en farmacias. Pidan foncto a Laboratorios 
Sáiz de Carlos, Serrano, 30. - • - M A D R I D 

v a , dejándonos impresionados^, 
pues todos la consi id ie i rábanDOS al-
goi nuestro, asá oomo una prolon-
gacion de la familia. 

Reciba la familia Domínguez el 
testimonio de nuesltro sentimien 
to, humianamiente pensando, y 
nuestra sinoeim felicitación, püa-
dosame'nite disicuíriendo, pues 
«Maisiña» no parec ía habej na
cido paira transitar por el mundo 
sino para íengrosar las filas an-
gelicales, 

X 

humorísticas que tienen al especta
dor sacudido por caroajadas estre
pitosas. 

árlulfi S: Aivarádo 
OCüXiSTA 

luis Espada, 6 

LOCION RONIER Lo mejor y únl-
co que evita la caída del pelo, 
cura la calvicie, peladas, alopecias 

y caspa 
Precio, 6,25 ptas. 

BRILLANTINA RIZOL Ondula y 
da brillo ai pelo, conserva las 
ondas naturales y artificiales, pro
longa la duración de la ondula

ción Maree! y Permanente 
Precio, 3,15 ptas. 

SHHAMPONG GLORIA en podvo, 
Exíjalo pana lavar la cabeza 

Precio, 0,30 ptas. 
Venta: Farmaicias, Droguerías 

y PerfUmerJias 

EL MEJOR V1GORIZADOR DEL 
CABELLO. cAgua de Sungora*, lim
pia la cabeza, quita la caspa y esti-
mula ©1 crecimiento del pelo, evi

tando su caída, 
infalible para devolver a los ea 
bellas blancos su color primitivo: 
Depósito general: Droguería yi Far

macia, ROMAN Y SACO 
ORENSE 

SE VENDE una caldera, un mo
tor de vapor y sierra de carro, 
todo seminuevo. 

Pueden verse trabajar. 
Informes, Progreso 79, Alma

cén de muebles, Orense. 

SE VENDE la casa número 2, 
duplicado, de la caflle de Paz 
Nóvoa de esta capital, donde es. 
tán instalados los Almacenes Po
pulares. 

Informarán en esta Adminis
tración. 

SE ALQUILA el segundo piso de 
la casa número 95 duplicado, de 
la calle del Progreso; consta de 
doce habitaciones^ cuarto de baño, 
termosifón y demás confort. 

También se alquila el ampíio ba
jo de la misma casa, apropiado pa
ra almacén. 

En el primer piso de la casa da
rán razón. 

D r . B R A V O 
MEDICO MILITAR 

Enfermedades del pecho y 
Medicina em geoerall 

RAYOS X. DIATERMIA 
Tratamiento operatorio de 
la Tuberculosis pulmonar 
CONSULTA DE 11 a 1 

Y DE 5 a 8 
excepto ios domingos 

PROGRESO 50, l.a ORENSE 

UE 

n . m 

uieinno 
emplea bien su dinero 

| Tenemos ias últimas noveda-
| des en lámparas y cuadros 
| para comedor y dormitorios 

VISITE NUESTRA 

PROGRESO, 61—ORENSE 

ALMACENES DE FERRETERIA - ARTICULOS SAN!. 

TARTOS - ACCESORIOS PARA AUTOMOVILES 

ESPECIALIDAD EN COCINAS 

CON CALDERO ESMALTADO PARA GANADOS 
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S e s i ó n d e l a C o m i s i ó n g e s t o r a 
(Viene de la 1.* página) 

Amciamos de Orense importante 
1.302 pesetas por estancias cao-
sadas por los anicianos de eeta 
provincia dunante el mes de Oc
tubre pasado. 

De suscripción al Indice Pro> 
gresivo de Legislación y Jurispru
dencia duranite el 4.e trimesitre 
importante 13 pesetas. 

De id on Manuel P e ñ a Rey im
portante 4.167,50 péselas por ser
vicios de Rayos X prestados a 
enfermos del Hospital desde 17 
de mayo a 28 de octuibre último^ 

De don Andrés Perille, impor
tantes 261,02 pesetas por efeetOB 
facilitados en el a ñ a 1931, para 
el Gobierno civi l . 

De idem idem importante pe
setas 1.021,80, por electos sumi
nistrados con destina a las habi
taciones particulares del Excelen
tísimo Sr. Gobernadar civil . 

Del señor ingeniero jefe d e 
Obras Públicas, importante 300 
pesetas por gastos de iaspeccióa 
de caminos vecinales correspon^ 
diente al mes de octubre últimto. 

De cédulas rendidas por lO'S 
Ayuntamientos de Celanova para 
1930, ViUiardevós para 1930 y Lo
bera de 1931. 

Del Índice progresivo de Le
gislación y Jurisprudencia, y re
pertorio Cronológico, importante 
40 pesetas. 

De don Manuel Villamarín, im
portante 21 pesetas por coloca
ción de varios cristales en el de
partamento de la Inspección de 
Vigilancia. 

Autorizar a la Dirección de los 
Establecimientos de Beneficencia 
para adquisición de un aparato de 
Rayos X, con destino al Hospi
tal. 

Pasar a la Comisión, instancia 
de doña Matilde Prieto Rey, en 
súplica de una subvención para 
continuar sus estudios de Música 

Aprobar indbríme de la Direc
ción de Vías y Obras a la instan
cia del señor alcalde del Ayun
tamiento de Cartelle, soilícitando 
que por cuenta de dicho Ayunta
miento se proceda por la Diputa
ción a redactar el expediente de 
expropiación forzosa para la ter
minación del camino vecinal de 
la carretera en estudio de Celano.-
va a Barral a la, Manchica, y 
nombrar perito a don Mario Fá-
brega. 

En vista del oficio del señor di
rector de la Escuela provincial 
de Artes y Oficios, remitiendo re
lación de los alumnos matricu
lados para el curso de 1932-33, 
se acuerda felicitar al director y 
profesores por el éxito de la Es
cuela. 

Se da cuenta de los trabajos 

De sociedad 
pendientes de ejecución por fal
ta de realización de los respec
tivos estudios y proyectos. Visto 
que el señor arquitecto interino 
no puede, por sus muchos car
gos, desempeñar estos servicios 
se acuerda que cese en él, auto
rizando al señor presidente para 
proponer quien los sustituya para 
los servicios pendientes ínterin no 
se cubra la plaza. 

A propuesta del señor G. Sal
gado para que se instale -alum
brado eléctrico en la Biblioteca 
provincial, se acuerda que en los 
próximos presujpuestos se c o n 
signe cantida para ello. 

Propuesta de calefacción de 
las oficinas provinciales,. — Se 
acuerda sacar lámparas en los 
pasillos para economizar combus
tible. 

Propuesta, de Seguro del Auto
móvil de la Sección de Vías y 
Obras.—Se acuerda que por la 
Presidencia se efectúe el seguro 
de dicho vehículo. 

Propuesta del señor A l v a r e z 
Xesteira, para que esta Diputa 
ción forme parte de la Comisión 
de Diputaciones Gallegas que ges
t ionará en Madrid diversos asun 
tos de interés eoomómico. Con
forme y se designa al señor pre
sidente. 

Propuesta del señor Suárez 
para poblar de arbolado los terre 
nos del Hospital Provincial. Con
forme y que se le autorice para 
efectuar los trabajos necesarios 
por cuenta de la Diputación. 

Ha regresado de Madrid, ccn su 
hija Antoñita, nuestro querido ami
go el acreditado comerciante de es
ta plaza, don Simón García. 

* * * 
Ha dado a luz ccn toda felicidad 

un hermoso y robusto niño,, la jo
ven y bella esposa de nuestro hmn 
amigo, den Emilio Iglesias, inte
ligente empleado de los acredita
dos almacenes «Los Chicos:». 

• * • 
La veterana Sociedad Liceo-Re-

ereo Orensano, obsequiará esta tar
de a sus socios con un te-danzant^ 
que empezará a las seis de la 
tarde. 

Como todas las fiestas dal Liceo, 
la de hoy rebosará mimación y 
entusiasmo. 

Agradecemos la invitación. 
« * * 

Ccn objeto de pasar unos días 
en La Coruñav salió ayer para di
cha capital el joven procurador de 
los Tribunales, don Juan Iglesias, 
estimado amigo nuestro. 

* « * 
Para Santiago salió ayer la dis

tinguida y bella señorita Marujita 
París. 

Cerdo de raza espacial 

Disponible para vender uno de 
cría, raza YOSKIRE-VITORIA. 

Asimismo 4 cerdas raza país VI
TORIA. Todos dios vacunados con
tra la peste porcina. ] 

Nacimiento 6/7 Agosto. Precios 
según edad. 

GRANJA «LA TAPADA> 
ALFONSO ABEIJON 

PUENTE CANEDOMOrense) 

üSiDICO-FARMACBüTíCQ 
fsrogre&o, SIS-i.8 

D e l M a g i s t e r i o 
Han sido creadas definitivamente 

las siguientes escuelas en esta pro
vincia, según relación inserta en 
la «Gaosta» del día 8: 

Mixtas para maestro: Vilarellos 
y Cardelle, en Castro Calddas; Bo-
rraga, en Manzaneda; Vilar, en Pa
rada del Sil, y Zaün, en el de 
Orense. 

De niñas: Una para Naveay en 
Trives, y otra mixta para ,maestra 
en la Rabaza, Orense. 

Por el Consejo provincial de Pri
mera Enseñanza se procederá al 
nombramiento de los maestros que 
han de regentarlas con carácter de 
interino. 

« * * 
A la Dirección genreal de Primera 

Enseñanza se remitieron, debida
mente informados, los expedientes 
en solicitud de creación de .escuelas 
para los pueblos siguientes: 

Tribianes, en el Pereiro, eon des
doble de la actual mixta hoy exis
tente; mixtas para maestro en Jo 
cin, Nooelo, Filgueira, y una de 
niños para Sabucedo, en Porquera. 

« « « 

Por decreto marginal del exoalen-
tísimo señor gobeinador civil de la 
provincia, se dispone que lodos 
aquellos informes y datos de he 
chos ocurridos en relación coa la 
enseñanza, deben ser notificados, 
no a los Consejeros locales, como 
ocurrió en este caso, sino a la Ins
pección y Gobierno civil, para dar 
a las quejas el curso debido. 

* * * 
Todavía continúa sin autorizarse 

la apertura de la matrícula de ia 
dase de adultos. 

S U C E S O S 
UN BUEN PAJARO 

La Beneméri ta del puesto del 
Puente, practica diligencias para 
lograr la detención de un tal Pe
dro Mira, de 21 años , vecino de 
Sober (Lugo), sobre el cual re
caen fundadas sospechas que le 
indican como autor de varios he
chos poco decentes. 

Se sabe que recientemente sus
trajo al vecino del pueblo de 
Castro (Cañedo), Andrés Alvarez, 
una pistola que acostumbraba a 
dejar sobre la mesa de noche 
También penet ró en una casa des 
habitada que en dicha localidad 
posee José Gómez García, veci
no de esta capital, nevándose ro
pas y efectos en cantidad. 

Para cometer este úlitimo robo 
tuvo necesidad de violentar u n a 
puerta que le impedía' el paso. 

JOVENES DETENIDOS 

Han sido detenidos los, jóvenes 
vecinos de la localidad de Vílar 
de Canes, en Maceda, Modesto 
Pan Garrido, de 18 años , y Ma
nuel Rodríguez Blanco, de 22 a 
quienes les fué ocupada un arma 
de fuego que se cree procedente 
de algún robo. 

Fueron puestos a disposición de 
la autoridad judicial competenie. 

NEGOCIO EN QUIEBRA 

Mañán sábado,, as oito da noite, 
no domicilio social da «Mocedade 
Galeguista>, Santo Domingo, 28, l.e 
terá lugar un acto necrolóxico en 
memoria do infortunado pedagogo 
belga Ovidio Decroly, que faUeceu 
a últimos do pasado mes. 

Tomarán parte no acto os seño
res Eleuterio G. Salgado, Cesáreo 
Saco Lópezy Xosé Ramón Oxea 
(Ben-Cho-Sey) e Vicente Risco. ^ 

A entrada o acto será pública^ 
rogándose a puntual asistencia. 

i Borrajo iglesias 
MEDICO ESPECIALISTA 

EN 

<ÍIII6&MT«, m&m i o ® o s 
DIPLOMADO DE LA FACULTAD DB t ^ ™ A DB 

BIJEDEOS Y ASISTENTE DE L A S CLÍNICAS DE PARÍ! 
Y ESTRASBURGO 

Horas de oonsusiía: de 11 a 1 7 iSe 4 E 6 
ORENSE, PROGRESC, 85-1* IZQUIERDA 

u d i e n a a 

SENTENCIAS 

Por el Tribunal de la Sa¡!¡a de la 
Auidiencia provincial de esto ca
pital, han sido dictadas las si-
gnientes sentencias: 

Gondenandto a Luis López Soto, 
procesado p o r e l Juzgado de 
Orerse, por deitía de hurto, a la 
pena de un a ñ o , 8 meses y 21 
días de prisión correccional, pe
na que en virtud de las recientes 
reformas del Código Penal ha 
quedado reducida a onaitro. meses 

—Condenando asimismo a Joa 
quín da Silva, procesado por el 
Juzgado de Verín; por delito d!e 
tenencia ilícita de armas, a la pe
na de cuatro meses y un día de 
arresto mayor. 

INCIDENCIAS DE APELACION 

Ante el Tribunal de la Audien
cia se ha celebrado ajyer la vista 
de los incidjentes de apelación 
dimanantes de las causas núme
ros 80 y 84 del Juzgado de Ginzo 
contra auto de procesamiento 
dictado en las mismas. 

VISTAS SUSPENDIDAS 

Por enfermedad de los proce
sados han sido suspendidas las 
vistas de las siguientes causas, 
señaladas para ayer: 

De Ginzo, por tenencia ilícita 
de armas y disparo^ contra An
gel Garrido. 

De Orense, por delito) de lesio
nes, contra Manuel Arias. 

Médico del Seguro Obrero 
de Maternidad 

Especialista en partos y enfer
medades de la mujer 
MEDICINA GENERAL 

Ex-profesor ayudante de par
tos y enfermedades de la mujer 
en la Facultad de Medicina d« 

Santiago 
TOCOLOGO MUNICIPAL 

Consulta d e l 0 a l y d e 4 « # 
Teléfono 239 

Santa Eufemia, 1, piso 2.» 
O R E N S E 

• • • • • • • • • • • • » • • » • • • • • • • • • » « • » » » » • » » » 

Necrología 
Cúmplese mañana el segundo ani

versario del fallecimiento del que 
fué competente tipógrafo y acredita
do industrial, don Justo Gutiérrez 
Mínguez. 

Con tal motivo se celebrarán mi
sas por el eterno descanso de su 
alma, en la iglesia de San Francis
co, a las siete, siete y media y ocho 
de la mañana. 

En tan memorable fecha reno
vamos nuestro pésame a la familia 
del finado. 

• » • • • • • » » • • • » • » » » • • • » • • » • • • • • • • • • • • * 

L e a V . G A L i C i A 

En virtud de providencia de la 
primera autoridad civi l ^e la pro
vincia, dos agenites1 de la Policía 
de esta capital, han procedido 
ayer a la clausura de un estable
cimiento propiedad de Ramona 
Freíj ido, sito en la casa núme
ro 12 de la calle de Pelaya 

Tal deteirminación obedece a 
que la mencionada Ramona pa
trocinaba y ejercía la prostitu
ción clandestina con ei pretexto 
del «negocio». 

Dr. J O S É MOSQUERA 

PROVISION DE PLAZAS 

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión, celebrada el d ía 28 de octu
bre último acordó provistar la pía 
za de capataz de la brigada mu
nicipal de canteros por medio d€ 
un concurso-oposicióni, realizán
dose los ejercicios con arreglo 
a un programa que formará el 
Tribunal designado para juzgar
los, el cual se rá publicado en el 
«Boletín Oficial», de; la provincia 
y puesto a disposición de los in
teresados e n la Secretar ía del 
Ayuntamiento, con un mes, por 
lo menos, de anticipación a la 
celebración de dicho coneurso-
oposición. 

Inser taránse asimismo, las con
diciones exigidas para poder op
tar a dicha plaza. 

Lo que se hace público por el 
término de diez días a los efectos 
de las redamaciones que contra 
dicho acuerdo pudieran formular
se. 

Orense, 10 de noviembre 1932. 
—El alcalde, Antonio Alvarez. 

« « * 
El Excmo. Ayuntamiento, en se

sión celebrada el día 28 de octu
bre último, acordó provistar la 
plaza de jardinero auxiliar, so
metiendo a IOÍS aspirantes a un 
ejercicio previo ante un Tribunal 
que designará la Comisión de Po
licía Urbana. 

Los aspirantes presen ta rán sus 
solicitudes en la Secretar ía de es
te Ayuntamiento, en los días y 
horas hábiles de oficina, a par
tir del día de la inserción de este 
anuncio en los diarios locales has 
ta el último del mes corriente. 

L o que se hace público para 
conocimiento de los interesados. 

Orense, 10 de noviembre 1932. 

F E R I A N 

MEDICO 
Especialista en niños 
Medicina en general 

De los Hospitales de Buenos Ai
res y Córdoba, revalidado en la 
Facultad de Medicina de Rosario 

(República Argentina) 
Consulta de 10 a 1 y de 4 a 6 
Progreso, 95, pral. Teléfono 336 

ORENSE 

.S i 

•» • • » » • » • • • • > * » • • < 

A L M A C E N E S E O N 
S E 

PROFESORA EN PARTOS 
Diplomada en Buenos Aires y Madrid 

Consulta gratis 
Asistencia a partos y curaciori'eis úm 

tro y fuera de la ca 
MORATIN, 6, l.fi 

AI lado de la antigua Banca Romero 
Teléfono, 22 
O R E N S E 

DE 
RELOJERIA Y GRAMOFONOS 

Avenida de Buenos Aires, núm. 2S 
PLAZUELA DE LAS MERCEDES 

(Casa Romasanta) 
Se construyen toda dase de piezas 
por difíciles que sean, garanüzaack» 

las composturas. 
Especialidad en arreglos de relojes 
de pulsera por diminutos que eeasL 

PUNTUALIDAD, ECONOMIA 
Y VERDADERA GARANTIA 

Se admiten proposiciones de 
compra de una casa que renta 
el 8 por 100. Sitio céntrico, ur
gente. 

Informarán: Sr Vaamonde, Ho
tel Roma. 

PELUQUERIA CASASNUVAS 
SE TRASLADO A 

LAMAS CARBAJAL, 42 - PRAL. 

CIRUJANO por opos ic ión del 
Hospital provincial 

OPERACIONES 
Cirugía en general y especialidades 

(Hombres y muí eres) 

Invitan a su distinguida clientela a visitar su NUEVA INSTALACION de Confecciones, Peletería, Camisería 
y género de punto en el local contiguo, PAZ NOVOA, NUM. 2. 

E! mayor surtido, las mejores calidades. Lo de más gusto. Los precios más bajos. 

V e a n n u e s t r o s e s c a p a r a t e s 

(Freíate a las Jardi-

Arenal) 

Clínica Dental del Dr. COBAS 
Cale de Sta Euf emia núm. 1-1.Q 

ORENSE 

el Odontólogo Ricardo Vázquez Granjel se hace cargo d© su direcció»-
Dotada con material moderno el que ofrece los servicios de 

tan acredítaida dnica a su distinguida clientela. 

HORAS DE CONSULTA: DE3 9 a 1 y de 4 a 7. 


